
 US 9 ¿5

Boletín Oficial Balear.
Artículo de Oficio.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
Remate para el día 19 de junio de 1843 de 8 y media á 9 de 

la noche.
Por decreto de esta intendencia fecha de hoy se subastará y 

rematará en el espresado día y hora en el balcón bajo de las 
casas consistoriales de esta ciudad, una de las tres porciones 
en que han sido divididas para su mejor enajenación, las tier 
ras llamadas Rectorales de Calviú sitas en aquel término, y 
procedentes de su Curato señaladas connúm. 9 en el registro de 
fincas rústicas del clero secular, cuya primera porción llamada 
sementera del Rosé, contiene diez mil seiscientas setenta y una va
ras cuadradas medida de Burgos, que equivalen á la mallorquína de 
420 destres y confina con camino público, con casa del ayunta- 
niienlo con camino de la iglesia y con las otras porciones". No 
consta que tenga contra sí carga alguna de justicia, y si se des
cubriese será de cuenta del rematante, descontándosele su ca
pital del importe en que se le adjudicase. Están actualmente 
arrendadas dichas tierras mediante contrato que deberán res
petar sus compradores por tiempo de tres años contaderos desde 

de setiembre de 1840 a igual dia de 1843, en cantidad 
c ii¡6 rs. vn. cada uno, de los cuales corresponden propor- 

ctünulmente á esta primera porción 238 rs. 17 mrs. vn. Ha
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sido esta tasada en venta con arreólo á los artículos 18 y 19 de 
la instrucción de i? de marz,o de 1836 en 6534 rs. líquidos 
del tanto por conservación que los espertas han considerado 
necesaria y capitalizada de conformidad á las bases estableci
das por Reales órdenes de 25 de noviembre de 1836 y 1 1 de 
mayo de 1837 en 7 1 54 rs. vn. líquidos del 10 por 100 de gas
tos de administración y conservación^ por cuya cantidad se 
saca á subasta-, en el concepto que habiendo sido esta finca de
clarada de menor cuantía-, el pago de su remate se hará todo 
en metálico en los veinte plazos de aáo en cada uno prevenido 
en el artículo 1 1 de la. ley de 2 de setiembre de 1841; y en la 
inteligencia también de que ni el comprador de, esta porción, 
ni los de las otras dos, podrán en tiempo alguno, impedir 
el tránsito libre de los caminos hoy existentes, llamados camino 
Real, el de Casa Coll, el de la casa consistorial, y el que desde 
son Fieras conduce asi como estos dos á la iglesia de la villa. 
Palma j o  de mayo de 1843 —Scheidnagel.

Asimismo se subastará y rematará en el espresado dia y 
hora de 9 á 9 y media de bi noche la segunda porción de las es- 
presadas tierras Rectorales de Culviú Humada, sementera d’en 
Vich, que tiene de cabida diez y nueve mil seiscientas treinta 
y nueve varas cuadradas de Burgos ó sean 773 destres, y lin
da con la iglesia, con la viñeta y ti s ímenterio, con tierras de 
Bar celó y otros y con camino de dicha iglesia: Tampoco tiene 
carga de justicia entendiéndose si se descubriese lo mismo que se 
dice por la primera porción. La parte proporcional del arrien
do que corresponderá á esta segunda, es de 418 rs. 17 mrs. 
anuales. Ha sido tasada según se manifesta por la primera en 
1 1467 rs. vn. líquidos y capilairzuda de conformidad á las ba
ses que allá se espresau en 12555 rs- U'1- líquidos, por cuya can
tidad se saca á subasta-, debiendo el rematante considerarse 
comprendido en ¿guales casos que se ha dicho por la primera 
porción, tanto por razón del pago como por el tránsito de cami
nos. Palma 10 de mayo de lü^^.—Schtidnugel.

Ultimamente se subastará y rematará en el espresado dia 
y hora de 9 y media á 10 de la noche, la tercera porción de 
las espr-esudas tierras Rectorales de Calviá llamada seim ntera 
d’en P 'Ir.» B.;a que tiene de cabidi veinte y una mil quinien
tas cuarenta y cinco varas cuadradas de Burgos ó sean 848 
destres, y linda con camino Real, con tierras de Pedro Arbosy 
otros, con la viñeta y con la sementera del Rosé. Tampoco tie
ne carga de justicia, entendiéndose si se descubriese lo mismo 
que se dice por lapiimera porcina. La parte proporcional del 
arriendo que corresponderá á esta tercera es de 459 rs. anua
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les Ha sido tasada se¿un se manifiesta por la. primera^ en i 2577 
t s . un liquidas^ y cqpi^diau^a de aonformidad á las bases 
que allá se espresan en 13771 rs. líquidos^ por cuya cantidad 
se saca á subasta*, debiendo el rematante considerarse compre- 
hendido en ¿guales casos que se ha dicho por la primera porción^ 
tanto por da¿ón del pago como por el ti ándito de caminos. Pal
ma die% de mayo de x^^^.—Stheidddgel.

Remate para el dia 17 de junio de 1843 de g a g Y media 
de la noche.

Por decreto de esta iuteddeuch L-tha de hoy se sobus- 
tara y peto dará en el expresado dia y hora en el balcón 
bajo de ¡as casas consistórtales de esta ciudad, una dehesa 
vulgarmente dicha Cnmumi sita en el distrito del lugar de 
Sta. Eugenia de cuya iglrsii pirroquial |>rocvde,de 21 cuar- 
teradas 55 destnsde esteusion equivalentes á 28 fanegas 8 
celemines, medida e.istNIana m.s ó menos, lindante con 
tierras de Varios particulares que constan en eí espediente 
formado y se estamparán en La escritura de enajenación. Se 
ignora que tenga contra sí carga alguna de justicia, pero si 
se descubriese vendí 1 -i cargo del comprador descontándose
le su capital del importe del remate. Ningún producid rin
de actualmentf, ni se sabe L* háyá dadó antes de incorjm- 
rarse al Estado, porque h । servido pura custodiar ganado 
mular en los dias festiv-s; motivo pot el cual no ha podi
do capitalizarse. Ha si lo tasada con arreglo á los artículos 
18. ig y 20 de la instrucción de 1? de marzo de 1836 
en 3071 rs. 7 mrs. vn. líquidos del capital de 6 rs. 21 mrs, 
que los espertus han graduado precisos para su conserva
ción; y por cuya cantidad se saca á subasta; en el concep
to de que habiendo sillo esta finca declarada de menor 
cuantia se verificará el pago de su remate en metálico en 
los 20 plazos de afio cada um> que previene el art. 1 1 dé 
la l<y de 2 dé setiembre de 1841. Palma 8 de mayo de 
1843.—Joaquín Schcidnigel.

INTENDENCIA MILITAR DE LAS BALEARES.
El intendente militar del 1 1? distrito, Burgos.

Higo saber: que debiendo contratarse en publica su
basta por termino de un ano, ó contar desde 1? de octu
bre del presente, el suministro ordinario de raciones de
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pan y pienso á las tropas y caballos del ejército nacional 
estantes y transecuntes en este distrito, con entera sugecion 
al pliego general de condic iones qoe rije, y se halla de ma
nifiesto en la secretaria de esta intendencia; he acordado 
señalar para el único remite en los estrados de la misma, 
el dia 20 de julio próximo a las doce de su mañana.

Las personas que quieran interesarse en este servicio, 
podrán presentar sus proposiciones hasta el dia 10 de ju? 
lio en los ministerios de hacienda militar de Santander,Lo
groño y Soria, y en estos estrados hasta el citado dia 20 
y, hora referida, bien sea para la totalidad del servicio y 
del territorio, bien para determinado artículo ó provincia; 
en concepto de que todas han de someterse al público re
mate,verificadoelcual,quesea djudicara' al mejor postor, sal
va la aprobación del gobierno, no se admitirá proposición 
alguna por ventajosa que sea. Búrgos 2860 abril de 184,3. 
Agustín de Castro. —Francisco Martinez Moro, secretario.

El Inlcndcntc mdilar dd 13? dis(ri(o.
Hace saber: que finalizando en 30 </c setiembre de este 

ano la contrata del suministro de pan y pienso á las tropas 
y cnballOB estantes V trnnseun tes en este <li?H ito, se saca de 
nuevo á pública subista el espresado servicio por termino 
de un ?i8o, á conlar desde primero de octubre próximo 
hasta fin de setiembre de 18^4, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la secretaría de esta 
intendencia: para cuyo únicouemate, que ha de verificarse 
cu los estradbs de la misma, he señalado rl dia 15 de ju
lio inmediato, de las once de la manaría hasta lis dos de 
la larde, en el concepto de que, adjudicado que sea al mas 
beneficioso poslar, no se admitirán proposiciones de ningu
na especie, y. (pie hasta obtener la real aprobación no cau
sará efecto el remate.

Los comisarios de guerra de Menorca é Iviza, en poder 
de quienes se halla también el pliego de condiciones, están 
autorizados para admitir las proposiciones que se les pre
senten, y deberán remitírseles con la debida anticipación 
para tenerlas á ¡a vista en el acto de la subasta, al que de
berán asistir los que so interesen en ella, por sí ó por me
dio de apoderado. Palma 3 de mayo de 18.43>-Manuei Ro
bleda — José.Anuí secretorio.

>X/fcZX.O -VAJX.
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Administración de todas rentas, nacionales de la provin

cia de las islas Baleares.
El Sr. lutcndenle de esta provincia con fecha de ayer 

me dice lo que copio.
«La Din■ccion general de aduanas con fecha 27 de abril 

último me dice lo siguiente.-Rcspeetn á q,ue la prohibi
ción establecida por el art. G3 de la ley de Aduanas se en
tiende indistintamente con los buques cilrangcros y nacio
nales que no midan doscientas toneladas, se hallan en el. 
mismo caso los que pretendan entrar en nuestros puertos 
con géneros de ilícito comercio y manifestarlos de tránsito 
para puertos de América también estrangeros, inclusos los 
que fueron españoles y están considerados como estrange
ros; debiendo por consiguiente las aduanas de esas islas 
atemperarse al artículo citado respecto á los buques que 
toquen en sos puertos con géneros ilícitos á completar el 
cargo para los puertos estrangeros de América, impidiendo 
la entrada y permanencia en aquellos, no siendo cu casos 
de arribada forzosa á los que no lleguen á la cabilla ó 
porte que designa la ley, procurando se proceda y juzgue 
á l()3 illfriiclotcs en el tribunal de la Iulen<lcmia con ar
reglo á derecho.—Y en cuanto á los buques ele 200 tonela
das de porte cuando ménos, que pueden conducir géncros- 
ilfcilOS para puertos cstiaugeros de América y abusar de 
este derecho alijándolos fniudulenUmcnte, no queda otro 
medio legal de estorbarlo, mas que la vigilancia de los em
pleados de las aduanas y del resguardo basta asegurarse 
en el acto de la salida de nuestros puertos, de la existencia 
á bordo de las mercaderías manifestadas de tránsito.-Lo 
digo á V. S. para los efectos coi respondientes á su tumpli- 
micnto, y en resolución á las dudas consultadas por la 
Administración de Rentas de esas islas en el oficio 
que V. S. transcribió á esta Dirección general con fecha 
22 de noviembre del año próximo pasado.-Y lo transcribo 
á V. S. para su inteligencia y demás efectos, sirviéndose dar 
á la preinserta resolución h competente publicidad.”

Y para conocimiento del comercio he dispuesto se in
serte en los periódicos de esta capital. Palma 9 mayo da 
1843—Francisco de la Peña.,

Comisión directiva del Hospital general de Mallorca.
Se recuerda al público que el sabado 13’de este mes á 

las 12 de su mañana en el barcón inferior de lñ>s casas con- 
sjstpiiales de esta-ciudad,, se subastará ^rematará si la pos.- 
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tora acomoda, el suministro de carnes que necesitará dicho 
establecimiento y la casa general de Kspósitos por el lér- 
rnino de un año, que empezará cu 19 de junio próximo y 
finirá en 31 <le mayo de 1844, con sugecioo á las condi
ciones publicadas en el Bolelin oficial del dia 25 do jbril 
próximo pasado núm. 1588, y Genio de la libmt ol y Dia
rio constitucional dr| propio dia 25 de abiii. P.Jma 9 de 
mayo de 1 843.-Melchor Beslard.-Miguel Estañe y Saba- 
ter.-Sebastian F^liu.

^duiinistrncinn de bienes nacionales de esta provincia. 
Venta de bienes del clero regular.

En la subasta y remate verificados en la noche del dia 
de ayer 8 corriente, del suprimido rdlimiMl dv Apug- 
hnos de ia villa de Fe/anitx, la postura mas alta que ob
tuvo, es la siguiente.

Kl ediíiciu convenio <le Agostinos, por 139,000 r». vn.
Palma 9 de mayo de 1843.Pedro María Sanlüló.

MONUMENTO AL EMPECINADO.

Producto hasta el dia de la suscripción abierta en la 
subitMpüceion de la Milicia nacional de estas islas para 
ocurrir a los gastos del monument > (pie se ha de levantar 
co la villa- de Roa (provincia de Burgos) á la memoria del 
valiente y desgraciado general D. Juan Martin el empeci
nado, dr? que se dió conocimiento al público en los perió
dicos de esta capitaJ y Buktin oficial de la provincia nú
mero 1-563 con fecha 22 de febrero último.

Reales vellón.
D. José Miguel Trias gefe superior 

político de la provincia.......................... 20
D, Bartolomé S.enrá subinspector de 

la Milicia, nacional................................ 10
D. Juan Bautista López administra

dor de conreos...................   . . . . 10
O. Ju^é.Goitaajcz Pocollin interventor

de ídem..........................  1Q
D. Miguel Bich capitán de la 4? com- 

pauía del primar batallón de la Mili
cia nacional del partido de Palma. . . 10

D. José María de Lezpooa secretario 
deda-sub.inspeccion.de Milicia nacional. 10

Total. 70
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Se continuarán los nombres de los señores que gusten 
tomar parte en la suscripción, advirtiendo que el dia 25 
del actual queda cerrada en esta subinspeccion por vencer 
el plazo de los tres meses señalados en la circular del es* 
celeutísiino señor inspector general de la Milicia nacional 
del reino fecha 5 del citado febrero. Palma 10 de mayo 
de 1843.-El encargado de la recáudacipn-José María de 
Lezpoua. ■ . i

El Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad y su. 
partido, ha señalado el dia diez y seis de los corrientes á 
las doce de su mañana, para la venta en pública subasta 
de una casa boliga, y unos entresuelos contiguos números 
25 y 26 manzana 187 sitas en h cuesta d’eu Zíros^ que fue- 
fOü de la hermana do Pedrú Antonio Gazá, royo alhajan 
de subasta se hallará de manifiesto en la escribanía del in* 
frAoecrilu y en poder del corredor Francisco Tomaa. Pal
ma 9 de mayo de 1843.-Por mandado del Sr. Juez-Juan 
Antonio Pcitdló,

El Sr. Juez de primera instancia del partido de esta 
ciudad, ha señalado el dia diez v seis del que rigr, á las 
doce de su mañana, en los estrados de este juzgado, para 
el remate del arriendo del predio son Baña término de esta 
ciudad, bajo el plan de condiciones que se halla de mani
fiesto en la escribanía del que suscribe, y copia del mis
mo en poder del pregonero Francisco Tomas. Palma 10 de 
mayo de 1843._P. S. M.-Francisco Ignacio Sastre.

1>1 Sr. Juez de primera instancia de este partido, ha 
señalado el dia 16 de los con ¡entes, para la venta en pú
blica subasta de una capa p«ra el uso de muger, y unos 
manteles grandes, que se verificará en el ante-sala de su 
juzgado á las 12 de su mañana. Palma 10 de mayo de 
1843.-Por mandado del Sr. Juez.-Juan Antonio Perdió.

. ADUANA. DE ESTA CAPITAL.

Anuncio de las embarcaciones fondeadas en este puerto 
procedentes del estrangero, y hora de la presentación, 
de manifiesto.

En 22 del mes próximo pasado el laúd español Nues
tra Señora del Carmen su.patron Juan Vanrell procedente 
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de Oran con destino á este puerto en lastre. Presentó su 
manifiesto á las 10 de la mañana del mismo día.

En 9.4 id. javeque id. Carmen, su patrón Bartolomé 
Liado procedente de Marsella con destino á este puerto. 
Presentó id. á las 12 y x de id id.

En 26 id. laúd id. san Antonio, su patrón Antonio Fat- 
ner procedente de Argel con destino á este pucito. Pre
sentó id. á las 10 de la mañana de id.

En id. id. javeque español Concepción, su patrón Pe
dro Colomar, procedente de Argel con destino a este puer
to. Presentó id. á las 11 id. id.

En id. la fragata sueca llamada Océano, su capitán 
Carlos Soverhund procedente de Carhbamn con destino á 
este puerto. Presentó id. á las 11 id. id.

En 28 id. javeque español Concepción, su patrón Bar
tolomé Casanova, con destino á este puerto. Presentó idem 
á las 9 de id. id.

En 29 id. laúd id. Bclisario, su patrón Francisco Es- 
des procedente de Ciollat con destino á este puerto. Pre
sentó id. á las 10 de id. id.

En 2 del corriente mes laúd id. san Antonio, su pa
trón Pablo Bosch procedente de Argel, con destino á este 
puerto. Presentó id. á las 11 y de id. id.

En id. id. bergantin ruso Barca, su capitán Isaac Jo- 
han Seth procedente de New-Castle y Flanich con des
tino á este puerto. Presentó id. á las 12 de id. id.

En 3 id. ¡aud español Union, su patrón Bartolomé 
Roix procedente de Argel en lastre. Presentó id. á las 12 
de id. id.

En 8 id. laúd id. Virgen del Milagro, su patrón Pedro 
José Molí procedente de Argel en lastre. Presentó id. á 
las I1 de id. id.

Palma 9 de mayo de 1843.-Por autorización del señor 
administrador-Díí^o Pascual.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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